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AcrA DE LA v¡oÉs¡ua pRTMERA ses¡ót¡ EXTRAoRD¡NARIA 2or9 DEL comrÉ DE TRANSpARENcTA DE

LA sEcRETnnír oe LA coNTRAlonía GENERAL

En la ciudad de Mérida, Yucatán, siendo las quince horas del día jueves veinticuatro de octubre de dos mil

diecinueve, y en atención a la convocatoria de fecha veintitrés de octubre del año curso, reunidos en el

lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria en la SecretarÍa de la ContralorÍa General, ubicada en

el piso 1 del"Edificio Administrativo Siglo XXl" calle 20-A núm. 284-8 por 3-C de la Colonia Xcumpich, el

C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité de Transparencia y Director de

Administración de la Secretaría de la Contraloría General; Lic. Aurelia Marfil Manrique, Directora de

Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal, Lic. Carlos Leandro Mena

Cauich, Director de Normatividad, Quejas y Responsabilidades, ambos vocales; L.C. Carlos de Jesús
Martínez Herrera, Secretario Técnico del Comité de Transparencia y Jefe del Departamento de

Transparencia, con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 24, f racción l, 43 y 44 de

la Ley General de Transparencia yAcceso a la lnformación Pública;54y 55 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Vigésima Primera Sesión

Extraordinaria 2019 del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, conforme a lo

siguiente:-
l. Lista de asistencia y declaración de cuórum legal ------
El L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumplimiento a lo dispuesto en elArtículo
15 fracción Vlll delAcuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se regula el

Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, publicado el 6 de junio de 2016 en el

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de lista de asistencia, manifestahdo
que se contaba con la presencia de los tres integrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría dq
la Contraloría General con derecho a voz y voto, y por lo tanto se determinó la existencia del cuórum t.q\
para llevar a cabo la Vigésima Primera Sesión Extraordinaria 2019 del presente Comité, razón por la cual \
solicitó al C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente, la declaratoria de instalación de la Vigésima

Primera Sesión Extraordinaria, siendo válidos todos los acuerdos que se tomen en el desarrollo de la
misma, por lo que se dio por desahogado el respectivo punto.-
Habiéndose instalado la presente sesión, los integrantes del comité procedieron a firmar un ejemplar de

la lista de asistencia, misma que se adjunta a la presente acta como ANEXO l.
ll. Aprobación de! orden del
Como segundo punto el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente, presentó a los integrantes del

Comité para su aprobación el siguiente:

t.

il.

ilt.
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a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta de la Dirección de Normatividad,

Quejas y Responsabilidades de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la declaraciÓn

de inexistencia de la información requerida en la solicitud de acceso a la información identif icada

con el número 0t723319.

b) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta de la Dirección de Auditoria del

Sector Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la declaración de

inexistencia de la información requerida en la solicitud de acceso a la información identificada

con el número 01723319.

c) Conf irmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta del Departamento Administrativo de

la Secretaría de la Contraloría General, en atención al Recurso de Revisión 147912019.

lV. Acuerdos del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.

V. Clausura de la sesión

Finalizada la lectura se les solicitó a los integrantes del Comité manifestar su aprobación del orden del día

presentado, mismo que f ue aprobado por unanimidad. -------
lll. Propuestas para acuerdos del Comité:

a) Confirmar, modificar o revocar, previo anátisis, la respuesta de la Dirección de Normatividad,

Quejas y Responsabilidades de la Secretaría de la Contraloría Genera!, en relación a !a declaración de

inexistencia de la información requerida en la solicitud de acceso a Ia información identificada con e!

número 01723519.

Procediendo con el inciso a)del punto lll, el Presidente presenta a los miembros de este comité la solicitud

de acceso a la información a que se hace referencia en este inciso, por el que fue requerida la Dirección

de Normatividad, Quejas y Responsabilidades de la Secretaría de la Contraloría General, resultando en la

emisión del oficio D.N. 498/2019, de fecha lB de octubre del presente año y signado por el Licenciado

Carlos Leandro Mena Cauich, Director de Normatividad, Quejas y Responsabilidades de la Secretaría de la

Contraloría General, señalando en su parte conducente lo siguiente:------------ ---------------\
'Al respecto me permito informarle, que después de haber realizado la búsqueda exhaustiva en los archivoq\
físicos y electrónicos que integran el Departamento de Normatividad en 0bras Públicas y Adquisiciones d\\
la Dirección de Normatividad, Quejas y Responsabilidades, asícomo en la Dirección de Normatividad, Quejas \
y Responsabilidades, adscritas a la Subsecretaría de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría \,
General, a la fecha de recepción de su solicitud, no se encontró documentación o trámite relacionado con

la información consistente en: "se solícito todo documento relotivo o FIDETURE-CIC-INV-002-2019(invitocíón
o cuondo rnenos tres con numero de identifiocion 2..." (sic); toda vez que esta unidad administrativa, no ha

recibido, realizado, tramitado, generado, otorgado, aprobado, autorizado o archivado ningún documento
que corresponda a dicha información solicitada, pues no se cuenta con registro alguno de la información .1

que corresponda al procedimiento de contratación FIDETURE-ClC-lNV-002-2019. Lo anterior, de acuerdo 
"¡ ^\)'

ámbito de competencia y atribuciones establecidas en los artículos 533 fracción Vll y 534 fracción V del J
Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán.
En mérito a lo anteriormente señalado, con fundamento en elartículo 20 de la Ley General de Transparencia I
y Acceso a la lnformación Pública, se declara la inexistencia de la inf ormacigt-soli6iiáI\- J
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En virtud de la declaración de inexistencia de la información peticionada, se solicita convoque a los
miembros del comité de transparencia de esta Secretaría de la Contraloría General, para que se proceda en
términos de los artículos 44 fracción ll, y 138 fracción ll, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública, a fin de conf irmar, modificar o revocar la declaración de inexistencia de la información
so licitada." (Sic)----------

Posteriormente, el Presidente pone a la vista de los miembros de este Comité las constancias que f orman
parte del asunto en cuestión, consistentes en los procedimientos de contratación en que haya participado
la Secretaría de la Contraloría General en el período comprendido del 12 de octubre de 2018 y hasta la fecha
de la presente solicitud. Después de una breve argumentación, y habiendo corroborado que en el período

comprendido del12 de octubre de 2018 y hasta la fecha de la presente solicitud, no se cuenta con registro
alguno de información que corresponda al procedimiento de contratación FIOETURE-CIC-INV-002-2A8,
los miembros del Comité llegaron a la conclusión de que la respuesta emitida por la Dirección de

Normatividad, Quejas y Responsabilidades de la Secretaría de la Contraloría General en relación a la
solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de folio 0t723319 es válida y
concordante con los registros y archivos presentados por lo tanto, es procedente CONFIRMAR LA
¡NEXISTENCIA de la información consistente en "..,todo documento relotivo o FIDETIIRE-CIC4NV-002-
2019 (invitoción o cuondo menos tres con numero de identifioclon 2) det gue ol dio 07 de octubre de 20lg
hon decloro o troves de lo plototormo nocionol de tronsporencio que despes de dos busguedos
exhoustívos no exíste n documentos relotivos pero tompoco la don por concelodo (el Fideicomiso Público
poro el Oesorrollo del IurÍsmo de Reuníones en Yucotón), entre los documentos que se solciíton eston los
invitociones o los dependencíos gue lntervinen poro regulor vigilor losprocesos de odguísíciones yo seon
por corÍeo, oticio u ombos, los octos de tollos, d lo lunto de oclorociones ... " (sic), toda vez que no se

identificó en los referidos registros, la evidencia documentalfísica o electrónica de dicha información al

no haberse recibido, realizado, tramitado, autorizado, otorgado, aprobado, generado, transformabo,
adquirido, resguardado o archivado la documentación solicitada.- ------r\\
b) Confirmar, modificar o revocar, prevlo análisis, la respuesta de la Dirección de Auditoría deÑ
Sector Paraestatat de !a Secretaría de la Contratoría Generat, en relación a la declaración de \
inexistencia de la información requerida en la solicitud de acceso a !a información identificada con el
número 0U23319.
Procediendo con el inciso b)del punto lll, el Presidente presenta a los miembros de este comité la solicitud
de acceso a la información a que se hace referencia en este inciso, por el que fue requerida la Dirección
de Auditoría al Sector Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, resultando en la emisión del
of icio DASP-152/2019, de fecha 22 de octubre del presente año y signado por la C.P. Blanca Alicia \
González Gómez, Director de Auditoría del Sector Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, -l)
señalando en su parte conducente lo siguiente:---------

"Al respecto me permito inf ormorle, que después de hober reolizodo lo búsquedo exhoustiyo en los orchiyos
físicos y electrónicos gue integron lo Dirección de Auditorío del Sector Poroestotol de lo Secretorío de lo
Controlorío Generol, o lo fecho de recepción de su solicítud, no se encontró documentoción o trómite
relocionodo con lo inf ormoción solicitodo; todo vez que esto unidod odministrotiva, no ho recibido, reolizodo,
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tromitodo, generodo, otorgodo, oprobodo, outorizado o orchivodo ninqún documento que correspondo o dicho

informoción solicitodo, pues no se cuento con registro olguno de lo informoción que correspondo ol

procedimiento de controtoción FTDETURE-C\C-\NV-002-2A19. Lo onterior, de ocuerdo ol ombito de

competencio y otribuciones estoblecidos en los ortículos 540, 540 Bis, 540 Ter, 541 y 546 del Reqlomento del

Códi9o de lo Adminístroción Público de YucotÓn.

En mérito a lo onteriormente señolod o, con f undomento en el artículo 20 de la Ley General de Tronsporencio y

Acceso o lo lnf ormoción Público, se decloro lo inexistencio de lo inf ormoción solícitodo.

En virtud de la decloroción de inexistencio de la inf ormoción peticionodo, se solicito convoque o los miembros

del comité de tronsporencio de esto Secretorío de lo Controlorío Generol, pora que se procedo en términos de

los ortículos 44 frocción ll, y 138 froccíón ll, de ta Ley Generolde fronsporencio y Acceso o lo lnformoción

Púbtico, o fin de confirmor, modificor o revocor lo decloroción de ínexistencío de lo informoción

solicitodo.'lSicl---------
Posteriormente, el Presidente pone a la vista de los miembros de este Comité las constancias que f orman

parte delasunto en cuestión, consistentes en los procedimientos de contratación en gue haya participado

la Secretaría de la Contraloría General, en el período comprendido del12 de octubre de 2018 y hasta la f echa

de la presente solicitud. Después de una breve argumentación, y habiendo corroborado que en el período

comprendido del 12 de octubre de 2018 y hasta la f echa de la presente solicitud, no se cuenta con reqistro

alguno de información que corresponda al procedimiento de contratación FIDETURE-CrC'INV'002'2019,

los miembros del Comité llegaron a la conclusión de que la respuesta emitida por la Dirección de Auditoría

del Sector Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General en relación a la solicitud de acceso a la

información públíca marcada con el número de folio 017235t9 es válida y concordante con los reqistros y

archivos presentados por lo tanto, es procedente CONFIRMAR LA INEXISTENCIA de la información

consistente en "... todo documento relotivo o FIDETURE-C|C-rNV-002-2019 (invitoción o cuondo Inenos

tres con numero de identifiocion 2) del gue ol dio 07 de octubre de 2019 hon decloro o troves de lo

platatormo nocionol de tronsporencio gue despes de dos busquedos exhoustÍvos no existen documentos

relotivos pero tompoco lo don por concelodo (el Fídeicomíso Público poro el Desarrollo del de

Reuniones en Yucotón), entre los documentos que se solciiton eston los ínvitociones o ros

gue intervin en poro regulor vigilor los procesos de odquÍsíciones yo seon por correo, oficio u ombos,

octos de follos, d lo junta de oclorociones... " (sic), toda vez que no se identif icó en los ref eridos registr

la evidencia documental física o electrónica de dicha información al no haberse recibido, realizado,

tramitado, otorgado, autorizado, aprobado, generado, transf ormado, adquirido, resguardado o archivado

la documentación solicitada. ---
c) Confirmar, modif¡car o revocar,

Administrativo de la Secretaría de

previo análisis, la respuesta emitida

la Contraloría Genera!, en atención al

por el Departamento
Recurso de Revisión

1479t2019
Prosiguiendo con el inciso c) del presente punto, el Presidente de este Comité, presentó a los miembros

de esté, la respuesta otorgada por el Departamento Administrativo de esta Secretaría de la Contraloría

General, resultando en la emisión del oficio ADMON-921 Bis/2019, de fecha 22de octubre del presente

año y signado por la C.P. Evelin Noemí Munguía Novelo, Jefe de Departamento Administrativo de la

Secretaría de la Contraloría General, señalando en su parte conducente lo siguiery!p.rá--\
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"Al respecto, y después de onolizor lo normotivo oplicoble y reolizar uno búsquedo exhoustiyo en los orchiyos

físícos y electrónicos gue conformon los expedientes de este Deportomento Adminístrotivo, me permito

inf ormorle lo siguiente:
Con fundomento en el Artículo 31 frocciones ll, Xl, XXll, XXVI, XXVll, XXVlll, XXX, y XXXII del Código de lo
Administroción Público de Yucoton, es focultod de lo Secretoría de Admínistroción y Finonzos, llevor lo

contobilidod de lo Hociendo Público del Estodo y eloboror y publicor lo inf ormoción finonciero resultonte, ejercer
el controlpresupuestol, regulor el gosto público y evoluor el ejercicio de los egresos, odminístror, estoblecer y

llevor el registro de lo deudo indirecto de los entidodes poroestotoles y de los municipios, oplicor los
disposíciones legoles y estoblecer los líneomíentos poro el monejo de ingresos, egresos, f ondos y volores o corgo

de los dependencíos y entidodes de lo Administroción Público Estotol, osí como inteqror y f ormulor lo cuento
público onuol delgobierno delEstodo, estoblecer y difundir los normos, políticos,lineomientos, proqromosy

monuoles poro lo f ormulación presupuestol y el ejercicio del gosto público, odministror y montener octuolizodo

el Registro Público de lo Propiedod lnmobiliorio Estotol y el inventorio generol correspondiente; por lo que se

decloro lo no competencio de este sujeto obligodo poro detentor lo inf ormoción solicitodo todo vez que no se

encuentro dentro de losfocultodesy obligociones de este Sujeto lbligodo, obtener,outorizor, oprobor, generor,

tronsformor, odquirir o resguordor lo documentoción solicitodo
Asimismo, yenoros delotronsporencio, sehoce delconocimientodel solicitonte que,enlopóginoweboficiol
del Gobierno del estodo de Yucoton 2018-2024, puede consultor inf ormoción relotivo o lo Cuento Público 2018,

consistente en: Anexo Contoble, lnforme de Posiyos Continqentes, Notos o los Estodos Finoncieros, Anexo

Presupuestol, Reloción de Bíenes Muebles que integron el Potrimonio, Reloción de Eienes Inmuebles que

integron el Potrimonio, Reloción de cuentos boncorios específicos, Endeudomiento Neto, lntereses de lo Deudo,

Reloción de Esquemos Bursótiles y Disciplino Finonciero; mismo que puede ser consultodo o trovés de lo
siguiente ligo: --------
http://tronsporencio.yucoton.qob.mx/inf ormes.php?id=cuento-publico&p=lQ1g

Asimismo, y en lo ref erente ol periodo del0l de enero de 2019 ol30 de junio de 2019, me permito inf ormorle,-que

esto Secreto rio de lo Controlorío Generol, con lo finotidod de cumplir con el principio de moximo pubticidod, 
"o&.porte de los obligociones de tronsporencio comunes, y en cumplimiento o lo dispuesto en el orticulo 70 frocciór¡\

XXX| "8" de ta Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, este suieto obligodó\
trimestrolmente, o trovés de dicho frocción del ortículo en comento, pone o disposicíón de lo ciudodonío lo \
inf ormoción proporcionodo por Io Secretorío de Administroción y Finonzos, ref erente o lnformes tlnoncleros
contobles, presupuestoles y progromátlcos, y o trovés de lo cuol podró obtener inf ormoción relotivo o: Estodo

Anolítico del Presupuesto de Egresos Closificoción Económico del Poder Ejecutivo, Estodo Anolítico del

Presupuesto de Egresos Closificoción Administrotivo del Poder Ejecutivo, Estodo Anolítico del Presupuesto de

Egresos Closificoción Por lbjeto del Gosto del Poder Ejecutivo, Estodo Anolítico del Presupuesto de Egresos

Closificoción Funcionol del Poder Ejecutivo, Estodo Anolítico del Presupuesto de Egresos Closificoción i
Progromático delPoder Ejecutivo, Estodo Anolítico delPresupuesto de Egresos lndicodores de Posturo Fiscol -." Vl
det Poder Ejecutivo, Estodo de Actividodes del Poder Ejecutiyo, Estodo de Situoción firrr"¡rrritJ p'"i", \y '

Ejecutivo, Estodo de Flujo de Efectivo del Poder Ejecutivo, Estodo de Combios en lo Situoción Finonciero del

Poder Ejecutivo, Estado Anolítico de octivo delPoder Ejecutivo, Estodo Anolítico de lo deudo y ?tros posivos del

Poder Ejecutivo, Estodo de Vorioción en lo Hociendo Público del Poder Ejecutivo, Estodo Anolítico de Ingresos

del Poder Ejecutivo, lnf orme de Posivos Continqentes, Notos o los Estodos Finoncie Ejecutivo. ---
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De igual monero, se informo que esto Secretorío de lo Controlorio Generol, con lo finolidod de cumplir con el

principio de móximo publicidod, como porte de los obligociones de tronspore ncio comunes, y en cumplimiento o

Io dispuesto en el ortículo 70 frocción XXXIV "A" de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnf ormoción

Público, este sujeto obligodo, o troyés de dicho frocción del ortículo en comento, pone o disposición de Io

ciudodonío lo inf ormoción relotívo ol lnventorlo de 8íenes ltluebles.

Por otro porte, se le inf ormo ol solicitonte que esto Secretorío de lo Controlorio Generol, con lo finolidod de

cumplir con el principio de móxima publicidod, como porte de los obliqociones de tronsporencio comunes, y en

cumplimiento o lo dispuesto en el ortículo 70 f rocción Vl de lo Ley Generol de Tronsporencia y Acceso o Io

lnformociónPúblico,estesujeto obligodo, otroyés dedichofroccióndelortículoencomento,poneodisposición
de lo cíudodonío lo inf ormoción relotivo o lndlcodores de Resultodos.-

Lo inf ormoción contenido en los f rocciones Vl, XXXI'8" y XXXIV "A", gue en cumplimiento o lo dispuesto en el

artículo 70 de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnf ormoción Público, este sujeto obligodo pone o

dísposicíón de lo ciudodonío, puede ser consultodo o trovés de lo siguíente ligo: --
https://consultopublicomx.inoi.org.mx/vut-web/f oces/view/consultoPublico.xhtml#inicio

Finolmente, y en cuonto o el período comprendido del I de jullo al30 de septiembre de 2019, se hoce del

conocímiento delsolicito nte, que de conf ormidod con el numerol0ctovo de los Lineomientos técnicos generoles

poro lo publicoción, homoloqoción y estondorizoción de lo informoción de los obliqociones de tronsporencio

cornunes y específicos, los sujetos obliqodos cuenton con 30 díos noturoles siguientes ol cierre del periodo de

octuolizoción, poro publicor lo inf ormoción octuolizodo en su portol de internet y en lo Plotof ormo Nocionol de

Tronsporencio, por lo que of término del período concedido por lo ley en lo materio, se contoró con lo inf ormoción

octuolizodo y publicodo correspondie nte ol tercer trímestre del ejercicio 2019 por porte de Io Secretorío de

Administroción y Finonzos.------------
Adícionolmente, en cumplimiento con lo estoblecido en el ortículo 44 f rocción ll, y 138 f rocción ll de lo Ley Generol

de Tronsporencío y Acces o o lo lnf ormoción Público, solicito de lo monero mds otento y respetuoso, se convogue

o los integrontes del Comité de Tronsporencio de lo Secretorío de lo Controlorío Generol, con lo finolidod de que

se confirme, modifique o revoque lo presente respuesto."(sic}--------- -----------l---
Posteriormente, el Presidente pone a la vista de los miembros de este Comité las constancias que form\
parte del asunto en cuestión, consistente en el Códiqo de la Administración Pública de Yucatán, conl\
finalidad de analizar de fondo las facultades y atribuciones conferidas tanto a la Secretaría de lál\
Contraloría General, como a la Secretaría de Administración y Finanzas, para detentar la información \
solicitada. Después de una breve argumentación, y habiendo corroborado que no existe competencia

expresa otorgada a la Secretaría de la Contraloría General dentro de las facultades y atribuciones

establecidas en elartículo 46 del Código de la Administración Pública de Yucatán para obtener, adquirir, 
{\

transformar o poseer la documentación requerida en atención al Recurso de Revisión 1479/2019, los ü
miembros del Comité llegaron a la conclusión de que la respuesta emitida por el Departamento (}
Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, es válida y concordante con los registros y

archivos presentados, por lo tanto, es procedente CONFIRMAR LA NOTOR¡A INCOMPETENCIA de la ,

Secretaría de la Contraloría General, toda vez que no se encuentra dentro de las falllg!§y obligaciones,rl
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de este Sujeto Obligado, obtener,autorizar, aprobar, generar, transformar, adquirir o resguardar la

documentación solicitada.--------
IV. Acuerdos del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contratoría Genera!.
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría Generaldel Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias de actuaciones que fueran puestas a su
disposición en el marco de lo establecido en el orden del día de la presente sesión, se sirve emitir los
siguientes acuerdos:

;,;;;;;;;.;d;";;;ff::T":§JJJ:l?:T*T:X[::'.::.::=.',i:ÍJ:1',J1;;;;;;;;,;;;
fracciÓn ll y 138 fracción ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,
CONFIRMA POR UNANII'|!DAD DE V0T0S la respuesta emitida mediante oficio 0.N.498/201g, de fecha lG
de octubre del presente año, y signado por Licenciado Carlos Leandro Mena Cauich, Director de
Normatividad, Quejas y Responsabilidades de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la
DECLARACÉN DE INEXISTENCIA de la información, toda vez que no hay evidencia de'... tododocumento
relotivo o FIDETURE-CIC-[NV-A02-2019 (invitoclón o cuondo menos tres c on numero de identiiiocion 2) del
que ol dio 07 de octubre de 20lg hon decloro o troyes de to ptatotormo nocionol de tronspo rencio que
despes de dos busguedos exhoustlvos no exísten documentos relotlyos pero tompoco lo don por
concelodo (el Fldelcomiso Público poro el Desarrollo del furismo de Reuníones en Yucotán) entre los
documentos que se solciÍton eston los ínvitociones o los dependencios que lntervienen poro regulor
vigilor los procesos de odgulsícíones yo seon por co rreo, oticio u ombos, los octos de tollos, d lo junto de
aclorociones... "(§fc), requerida en la solicitud de acceso a la inf ormación pública marcada con el número
de folio 01723319; por lo expuesto en el punto lll inciso a)de la presente acta, se instruye al Titular de la
Unidad de Transparencia para realizar la notif icación al solicitante del sentido del presente Acuerdo.

...-.-ACUERDO N9

El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría Generalcon fundamento en los Artículos
fracción ll y 138 fracción ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación pública,
CONFIRMA POR UNANII'IIDAD DE VOTOS la respuesta emitida mediante oficio DASP-I52/2019, de fecha
22de octubre del presente año, y signado por la C.P. Blanca Alicia González Gómez, Directora de Auditoría
del Sector Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a ta oECLARACÉN DE
INEXISTENCIA de la información, toda vez que no hay evidencia de '... todo documento relotivo o
FIDETURE CIC4NV-OA2-2019 (lnvitoclón o cuondo menos tres c on numero de identtttoclon 2) del que ol dia
07 de octubre de 20lg han decloro o troves de lo ptotoformo noclonol de tronsp orencioque despes de dos
busquedos exñoustívos no existen documentos relotíyos pero tompoco lo don por concelodo (et I
Fidelcomiso Públlco poro el Desorrollo del Turismo de Reunlones en Yuco tán), entre los documentos gue üyl
se solcííton eston los lnvitociones o los dependencfos que lntervienen pora regulor vlgilor los procesos de
odqufsfciones yo seon por correo, oficio u ombos, los octos de follos, d lo junto de oclorociones ,.. ,,(sic), .¡

requerida en Ía solicitud de acceso a la información pública marcada con el número 4CJel+e.qtZ2UStg; por {
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lo expuesto en el punto lll inciso b)de la presente acta, se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia

:t_T::1:.:.::_T::::::lffit.;rl:.'1?ff[:lill,?;il;:i:[]:f,"-;;;,;;,:::::::::..--:-.:.--
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General con f undamento en los Artículos 44

fracción ll y 136 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, CONFIRMA PoR

UNANTMIDAD DE VOTOS la respuesta emitida mediante oficio ADMON-921 Bis/2019, de fecha 22 de

octubre del presente año, y signado por la C.P. Evelin Noemí Munguía Novelo, Jefe de Departamento

Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la DECLARACIÓN DE NOTORIA

INCOMPETENCIA de la Secretaría de la Contraloría General, de detentar la información solicitada en

atención al Recurso de Revisión 147gt2}lg, toda vez que, de conf ormidad con lo establecido en el artículo

46 del Código de la Administración Pública de Yucatán, no se encuentra dentro de las facultades y

obligaciones de este Sujeto 0bligado obtener, autorizar, aprobar, generar, transformar, adquirir o

resguardar la documentación solicitada; por lo expuesto en el punto lll inciso c)de la presente acta. Por lo

anteriormente expuesto, se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia para realizar la notif icación

al solicitante del sentido del presente Acuerdo. ----------
V. Clausura de la sesión

El C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, manifestó que no habiendo más asuntos

que hacer constar, se da por concluida la Vigésima Primera Sesión Extraordinaria correspondiente al año

20lg del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, siendo las quince horas con

treinta minutos, deldí ro de octubre de dos mil diecinueve, previa lectura de lo acordado

firman, al marge de la última de sus hojas todos los que en ella intervinieron

VOCAL

/tt /.

ÉM"ñí14
Roger 'anco Gutiérrez

e Asuntos Jurídicos Y Situación
I del Sector Estatal y Paraestatal

Martínez Herrera
mento de Transparencia
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